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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

EJECUTIVO SINGULAR (C1) 

Rad. 68001-31-03-004-2012-00341-00 

 

Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Por encontrarla ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

que obra en el folio 617. 

 

2. Por Secretaría y en firme este proveído, remítase el expediente a los 

Juzgados de Ejecución del Circuito- Reparto.  

 

3. Por Secretaría permítase el acceso al expediente digital como se solicita 

en el consecutivo 2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

 JUEZ 

(1) 
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